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ANUNCIO Nº 2 
 

Convocatoria: 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Subgrupo A2 

Publicación Bases 
y convocatoria: 

B.O.C.M. nº 143, de 17 de junio de 2022 
B.O.C.M. nº 298, de 15 de diciembre de 2022 
B.O.E. nº 312, de 29 de diciembre de 2022 

Procedimiento de 
selección: Concurso-Oposición 

Trámite: Calificación de la fase de oposición y calificación final del 
concurso-oposición 

 
 

Se hace público que el Tribunal Calificador del procedimiento selectivo 
reseñado en el encabezamiento, en sesión celebrada el 5 de febrero de 2024, 
ACORDÓ, ENTRE OTROS: 

 
 (.../...) 
 
“SEGUNDO.- Hacer pública la calificaciones de la fase de oposición (supuesto 
práctico), mediante un Anuncio que se publicará en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento. Dicha relación es la siguiente: 

 

A. 
Desarrollo del supuesto 

práctico 
(0 a 50 puntos) 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE 

I II III TOTAL 

B. 
Defensa del 

supuesto 
práctico 

(0 a 10 puntos) 

PUTUACIÓN 
DEL 

SUPUESTO 
PRÁCTICO 

(A+B) 

BRU  CASTRO CARLOS 25 11,50 10 46,50 5,00 51,50 

MARTÍNEZ CARRILLO FRANCISC
O JAVIER 10 7 2 19,00 5,00 24,00 

MORÓN DEL POZO IGNACIO 2 8,75 0 10,75 5,00 15,75 
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A la vista de lo anterior, tener por aprobada la fase de oposición, al haber obtenido 
una puntuación igual o superior a 30 puntos, al siguiente aspirante: 

 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE 

A. 
Desarrollo del 

supuesto 
práctico 

(0 a 50 puntos) 

B. 
Defensa del 

supuesto 
práctico 

(0 a 10 puntos) 

PUTUACIÓN 
DEL 

SUPUESTO 
PRÁCTICO 

(A+B) 

BRU  CASTRO CARLOS 46,50 5,00 51,50 

 
TERCERO.- Otorgar la calificación final del concurso-oposición, que seguidamente se 
detalla, por la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y en la fase de 
oposición y ordenar su publicación en el Tablón de Edictos: 

 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE 

Puntos 
Definitivos 
Fase de 

Concurso 
(Máximo: 40 

puntos) 

Puntos  
Fase de  

Oposición 
(Máximo: 60 

puntos) 

CALIFICACIÓN 
FINAL 

BRU  CASTRO CARLOS 40 51,50 91,50 
 

CUARTO.- De conformidad con la base 9.1 de las generales de la convocatoria, declarar 
que ha superado el proceso selectivo y, en consecuencia, elevar al órgano competente 
propuesta de nombramiento a favor del aspirante que se indica a continuación, por haber 
obtenido la máxima puntuación: 

 
NOMBRE D.N.I. 

BRU CASTRO, CARLOS  ***4348** 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y demás efectos, 
significándoles que contra el acuerdo que precede, que no agota la vía 
administrativa, de conformidad con el art. 14 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y del art. 121 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Concejal de Recursos Humanos, Régimen Interior, 
Innovación y Transparencia de Pozuelo de Alarcón, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera publicado el 
presente anuncio, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro que estimen procedente. 

 
En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 

 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 
 
 

 HERRERO HERRERO, RICARDO
 Jefe Dpto. RR.HH
 08/02/2024 11:02
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